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cumpliendo con lo que dcpone la ley de compañías y en calidad de comisario de est¿,

he proced do ¿ exar¡in¿r los Extados Flnancieros y ¿nexos cotrespóndientes al Ejerciclo

E exámen se efect!ó de acuerdo ¿ l¿s disposicones de l¿s resoluciones de a

Supe intendencla de Comp¿ñí¿s; la empres¿ no tlrvo móvlmlento econom co,

cump iendo l¿s norm¿s legales estatutarl¡s y reglement¿ri¿s ¿s co¡1o as reso uciones

de juntasGenera deAccionistas,e I bro deActas es lev¿do ade.u¿d¡nrente.

Los resistros contab es se efectu¡n de conform dad ¿ o dispuestó por a

superlntendencia de cí¿s. y los prlncipios de contabiLidad generalmente ac€ptados en

os ibros respectlvosy ademas ex ste un buen co¡ro interno.

Baso lo a¡teriormeñte expuestó a os referidós Estados Financlero§, que presentan

razonableñrente la situación re¿lde La Enrpresa.l 31 de dlciembre de 2013.

Gu¿yaquil, 30 de Abri del2015
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